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PRECIOS' DE SUSCRIPCIÓN

Trimestre. .7 , . 18
Seis meses. . . 30
Un año. . . . 54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 0'50 pts.

Id.. de 	 id. 	 id. 	 del id-. anterior. . . 100 »,

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id, id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
n

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todds los anuncios de itibasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por Jaita de rematante. Reates Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1'906. 	 • ,

SE PUBLICA TODOS LOAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 21

Seis—rneses. . . 36
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VIERNES 13 DE FEBRERO DE 1948

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artíc,ulo 20. —Las entidades municipales abonaran,
en prikner termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subastaIos derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en tu regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago_Lt razó,n de 2 pesetas línea o parte de ella.

I
Franqueo 'concertado

• ihirnero 38 II

Junta Municipal del Censo Electoral

VILLAVICIOSA
Núm. 564.

uun Alejandro López Bellerin, Se-
cretario de la Junta munieiptil del
Censo t..ieetbral de Viiiaviciosa cte

- Coro:olía._
tertinco: Qüe , en sesión celebrada

un el cija lecha. por esta Junta
rnuncipal s uel C.enso ElectOral de esta

se ha iev‘Aukado el acta que co-
fa-acta, iiieitilmen,e es COM .(); sigilo:

mcfa.—En la . villa de Villatdciosa
CI 4 , ue f. eurmici de 1948, reunidos en

guùua eunsVG9«tGria los. señores
, ue componen la mayoría •de esta
j iltta inun.cipal Gel Censo Electeial,

omo ±-'remLentte -don Anioniq
frez t,scoban, como vocales don Art.-

• tunio Escobar Carretero, don José
Escodar Catrrer..eitol, clon Manuel G,6-•
inez reto, don José Contrefas C3-
rretero, don Tomás Vargas /Violen();
dcin. Rairftel Nevado Fernández, don
Juan 'Soria Machuca y como Secre-

- uario don -Alej,...ndro López Bellefin,
al objeto '&Ie dar cumplimiento a lo
Freenido en el articulo 22 del, Ley
Electöral y &Más disposiciones con-

. cordant,:s, y hecho saber .por el se-
' rior Presidente, el objeto. 'de la Tul-
- nión y previa'lectutta del citado ar-

tículo- 22 de expresada Ley, • acor-
dó' por unanimidad designar los lo-
dale, donde han de funcionar los co-
legios electoilales, para Cuantas eleé-
ciones tengan lugar eirl presente
año, en la 'forma siguiente:

.DISTRITO PRIMZ,R0
Sección priniera.—Galle José Var-

gas,. número 4 (hoy 4‘alle' Juan B.

Sección segunda.—Cat Lorenzo
Aguilar número

Sección tercera..--Calle Lorenzo_
Aguilar núniello 12.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.-r--Calle Agustín

López número 4.
Sección segunda.—Calle Sevilla

númei o 1, piso-alto entrando potr ca-
lle ,Mártires. ,

Sección ,tetterat.—Calle José Var-
gas, número 4 hoy Juan B. Rt4,• pi

-eo alto entrando- por calle Mártires.
Sección curta—'Calle Tomás Ca-

riptero, antes Tapón, Escuela de Pár-
vulos.

Llevadas a efecto las anteriores
designacionies 	 la, junte acoZ1(161

•

hacerlas públicas por, medio de
ediotos que tse fijatá,n en la tabla de
edictos de, las Casas Consistoriales,
y se le rem,itta certificación literal de
esta acta dentro, del plazo reglamen-
tario que ,dispone el Mitneuo segun- '
cló del citado artículo 22 de la Ley
Eleateral al Excelentísimo señor. Go-
bernador Civil, para su publicación
en el BOLET1N OFICIAL del la pro-
vincia.

Y no habiendo -más asuntoS dc
que tratar., se levant& la sesión de la
que se levanta' la presente acta que
leída y hallada conforme por todos
los señores : asistentes se apitueba.
todas sus partes y" lat firman con el
señor Persidente de que yo el Se-
cretario doy te.—A.. Gutiérrez.—Ma
nuel , Nevado.—An-
tonio Escobar: -=--José Escobar.---José
Contreras.— Tornas Vargas.— Juan
Sottia.—Aleiandro López.—Secreta-
rio.—Rubricados.

La presente es copia de su original
a que me remito. Y para que así cens-
te y su remisión -ah1 Excmo. Sr. Gober-
nador Civil" de la provincia para) su
inserci4n en el BGLETIN OFICIAL,.
expido la presente con el visto bueno
del señor Ptlesidente, en . Villaviciosa
a 4 de Febrero de 1948.—Alejandro
López.—Viste bueno: El Presidente,
A. Gutiérrez

,
Recaudación de Contribuciones
detia Zona de Fuente dbejuna

fr 	 Núm.. 541
Cédela para la notificación del embargo de fincas

Provincia de Cordoba.-Zona de
Fuente Obejuna. -Pueblo de Pe;
ñarroya.—Contribucion Urbana-
Fiscal.- Año de 1-440 y 45.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cieada de esta localidad, le ha sido
a usted embargadas con esta fecha,
Por débitos de la ekpresada contri-
bución, las fincas siguientes.'

Finca urbana- del Término de Pe-
harroya-Pueblonuevo, Distrito de
Peñarroya, marcada Con el número
3 de la calle Mártires, linda por la de-
r,cha entrado con calle Peñón, iz-
quierda con casa núm. 1 de Tomás
Lozano -Olivares y fondo con corra-
les de Calle Peñón. Tiene una super-
ficie de ciento veinte y cuatro metros

cuadrados y un líquido imponible de
cuarenta y cinco pesetas.

Lo que notifico a 1E- ted para que
le conste, \a dviiiénd.ole que en dicho,
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad. para la anotación preventiva
d,I embargo, así como para que
inmediatamente 'proceda a hacer
entrega del Título de propiedad, a
fin de completar la descripción del
inmueble, y , caso de no verificarlo,
se subsanará la ' falta . en la forma
prevenida en la regla 5. 8 del artícUlo
42 del Reglamento de la Ley Hipo-
tecaria.

Pcharroya-Pueblonuevo o 26 de
Enero de 1948. Agepte Ejecuti-
vo, R. Beltrán.
Sr. don losé Antonio Perez Gonzá-

lez;

. Núm. 542

Cédula ,parà la mitificación del embargo de fincas

Provincia de Córdoba_ Zona de
Fuente Obejuna.-Pucbló de Plena-
rroya. - Contr-ibución Urbana Fis-
cal.- Afíó de 1941-al 47.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han
u5ted embargadas con esta fecha,

por débitos de la expresada contri-
budión, las fincas .siguientes:

Finca urbana del•Termino de Pe-
ñarroya-Pueblonuevo, . Distrito de
.Periarroya, marcada con el número.
3t) de calle Almanzor, y linda por la
derecha entrando hace esquina a la,
calle Montero; por la izquierda con
el número 38 y por el fondo con ca-
lle !entero. Tiene un.líquido impo-
nibre de diez y seis pesetas.

Lo que nolifico a usted- para que
le conste, advirtiéndole que en dicho
día se-expiden los oportunos mari:J
damientós al Registro de la propie-
dad, para la anotación preventiva
del embargo, así como para que
inmediantamente proceda a hacer
entrega del Tíluio de propiedad, a
fin de completarla descripción del
inmueble, y caso ce no verificarlo,
se subsanará la falta en la forma
prevenida en la regla 5 • 8- del artículo

'E

42-del Reglamento de la Ley Hipo-
tecaria.

Peñarroya-Pueblonuevo a* 26 de
Enero de 1948.—El Agente Ejecuti-
vo, -12, Bk 'Irán.

Srs. Herederos de José Vicente
Gófiez.

Núm. 543

Cédula para la notificación del embargo de fincas

'Provincia de Córdoba. Zona de
Fuente Obejuna.- Pueblo de* Pe-.

ñarroya.-Contribuciön Urbe n a -
Fiscal. - Año de 1941 al 47.

Porla Agencia Ejecutiva de

cienda de dsta localidad;'Irhan sido
a usted embargadas Con esta fecha,

por débitos .de la expresada contri-

bución, las tincas siguientes:
Finca urbana del término de Pe-

ñarroya- Pueblónuevo, Distrito de
Pcfiarroya, marcada con el número
11 de la calle Llana, que linda por la

derecha eatr-ando con el número' 13

de Fermín Blanco, por la izquierda
con el número 9 de Encarnación
Hernández y'por el fondo con corra-
les de calle Murillo. Tiene una su-

perficie de 153 in2 y un líquido im-

ponible de cuarenta y ocho pesetas
Lo que notifico a usted para que

le conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos ITIan-

' damientos al Registro de la propie-

dad, para la anotación preventiva
del embargo:así como para que in- . •

mediatamente proceda a hacer en-
trega del Tituló de propiedad, a fin

de completar la descripción del in-
mueble, y caso de no verificarlo, se

subsanará la falta en la forma pre-

venida en la regla 5. 8 del artículo 42

.del Reglamento de la ley Hipoteca-

ria.
Peflarroya•Pueblonuevo a 26 de

Enero de 1948.- El Agente Eiecuti-,
vo, Rafael Beltrán Luque.

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el ,dia en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
-de sti cumplimientb:-

- Artículo 3.?—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar.
en los BOLETINES OFICIALES se hän de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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2 	 BOLETIN OFICIAL

Ayuntamientos
LUCENA

_ Núm. 486

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente de-

este Excmo.- Ayuntamiento, &lian-
te el mes :de Octubre de 1947, que
forma el Secretario que suscribe,
en cumplimiento a lo dispuesto en
la vigente Ley Municipat-

Sesión ordinaria del día 1. 0

* No tuvo --efecto en razón a cele-
brarse la Fiesta del Caudillo.
Sesión ordinario-Supletoria del día 3

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y Se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Enterarse de las disposiciones y
comunicaciones de la Superioridad.

Idem, de Carta del Banco de Cré-
dito Local de España sobre la im-
posibilidad en que se encuentra, por
los razones que indica, de enviar
cantidades a este Ayuntamiento a
cuenta de la Operación de . Tesore-
ría concertada.

Prestar aProbación a varias cuen-
tas y facturas...

leiem, a la Distribución de fondos
para el-mes de Octubre.

Conceder a varios vecinos el Su-
ministro de agua potable del servicio
-establecido por el Ayuntamiento.

Ratificar Decretos de la Alcaldía,
concediendo autorizaciones para eje-
cutar obras particulares.

Resolver favorablemente instancia
de Antonio Villa Reyes, sobre -tras-
lado de restos mortales en el Ce-
menterio Municipal.

Resolver instancia de Miguel Jimé-
nez Carrasquilla, en el sentido de
que se tendrá en Cuenta su petición
sobre adjudicación de un puesto en -
las Pescaderias, reservándoselo
cuando se efectue la reorganización
del Mercado.

Acceder a lo solicitado por Rosa-
rio Lavela Ruiz, sobre concesión de
beca para estudios del 4.° año:de Ba-
chillerato a su hijo Antonio Rivera
La vela.

Sesión ordinaria del día 8
Abierta'bajo la Presidencia del se-

ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptaron los siguie-n
tes acuerdos:

Prestar aprobación al borrador del
acta de la sesión anterior.

Enterarse 'de las comunicaciones
y disposiciones oficiales.

Que se proceda al encalo, pintu-
ra, etc. del Cementen° muncipale pa-
ra las próximas Fiestas de Difuntos.

Resolver escrito de José. del Barco
Ariza, en el sentido, de que por
la Alcaldía se solicite de nuestro
Prelado el Iltmo. señor Obispo de la
Diócesis, estudie los deseos de la
Corporación, sobre ello, accediendo
a que la consignación ' que este
Ayuntamiento tiene fijada en el Pre-
supuesto para sufragar dos Becas
en el Semi.iario de Córdoba, se apli-
que para costear los estudios del hi-
jo del solicitante llamado Fernando

deleliarco Trescastro, hasta la termi-
nación de su carrera Sacerdotal.

Enterarse de Circular de la Jefatura
Provincial de Sanidad, inserta en el
BOLETIN. OFICIAL de esta 'provin-
cia del 1. 0 de Octubre, dando nor-
mas par evitar se extienda la epide-
mia de cólera' declarada en el Cairo.

PreStar aprobación a varias cuen-
tas y facturas.

Idem. al Balance de c¿intabilidad
correspöndiente al mes de Septiem-
bre.

Que cese Pedro Cabeza Muñoz,
en la plaza que provisionalmente

avenía desempeñando de Músico de
2. a catcgória de la Banda Municipal,
volviendo nuevamente a ocupar la de"
Músico de 3. que _con caragfer de
propiedad ocupaba anteriormente.

Conceder permiso al Fiel dei.-Ma-
tadero don Francisco Luque Pérez;
para ingresar en el Hospital del
Cuerpo de Mutilados, y curarse de
la enfermedad que padece.

Ratificar Decreto de la Alcaldía
sancionando con cinco días de haber
al Furicionario Subalterno Antonio
Ruiz García.

Adquirir correaje y vergajos que-
se precisan para los iodividuos de la
Guardia Municipal.

Rátificar Decretos de la Alcaldía
concediendo a varios vecinos autori-

_zación- para ejecutar obras particu-
lares. ' -

Resolver favoral;:emente instan-
cias de Francisco Mora Escudero y
Antonió Marín Muriana sobre balas
de cuotas en el padrón del arbitrio
sobre canales, canalones y rejas
bajas salientes:_

Teniendo en cuenta los acuerdos
adoptados por la Comisión Especial

, Administradora del Impuesto para la
Prevención del Paro Obrero, se re-
solvió autorizar a la. Alcaldía para
que disponga de la cantidad de
50.000 pesetas de iris fondos de di-
cha Comisión, para atender obliga-
ciones perentorias del Ayuntamiento,
y que cuando la Caja Municipal dis-
poyga de cantidad suficiente vaya
reintegrando este anticipo de fondos,
con preferencia a cualquier otro pa-
go que haya de verificarse.

Seguidamente ' se formularon va-
rios ruegos que fueron. atendidoS
cumplidamente por la.Presidencia.

• Sesión ordinaria del día 15
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior. 	 • 	 .
Enterarse de las disposiciones y

comunicaciones oficiales.
Idem, de oficio de la Dipuiación

Provincial, sobre abono de cantidad
por obra ejecutada en el camino
' del Esparta' por este Ayuntamien-
to, y que se . gestione lo necesario
para hacer efectiva dicha cantidad lo
más prianto posible.

Adquirir el libro titulado 'Derecho
Secretarial de Administración Local.
deque es autor don Alberto Gallego
y Burin, Secretario General del Ins-
tituto de Estudios de Administración'
'Local.

Enterarse de carta del Banco -de
Crédito Local de España indicando
la conveniencia de que se ° gesti o ne
por este Ayuntamiento el libramiento
a favor del mismo de la parte res-

tante del Cupo de Compensación de
1946,y se hace presente que por per-
sistir las dificultades de que dieron
cuenta en cartas- anteriores, no le es
posible ampliar el anticipó concedi-
do a esté Ayuntamiento.

ldem, idem, de otra carta de don
Filiberto'Lopez y López, Represen-
tante de este Ayuntamiento en Ma-
drid, dando cuenta del resultado de
las gestiones que- está realizando
cerca del Banco de Crédito Local,
para ver el medio de aliviar en lo
posible la situación precaria de este

_ Ayuntamiento.
Prestar aprobación a varias cuen

-tas y facturas, y que se abonen
siempre que 'lo permitan las respec-
tivas consignaciones presupuesta-
rias.

ldem, idem, a la Cuenta que rinde
el Representante de este Ayunta-
miento en Córdoba, correspondiente
al tercer trimestre de 1947.

Conceder permiso de quince días
a todos los individuos de la Banda
Municipal de Música, para comen-
zarlo a partir de-este acuerdo.

Dar de baja como Músico de dicha
Banda a Juan Aliaga Pérez, por ha-
berse marchado de esta ciudad, Con
el fin de cumplir su servicio militar.

Nombrar interinamente a Joaquín
• Medina Orellana, para ocupar la
plaza de Músico de 3. a. categoria de
expresada Banda, cesando en la de
4 • a que con igual carácter venia de-
sempeñando.

Enterarse de oficio de la Jefatura
provincial de Sanidad, participando
que concede quince días de permiso
al Médico de asistencia pública do-
miciliaria de este Ayuntamiento don
Miguel López Mora.

Rectificar Decreto de la Alcaldía.
imponiendo una sanción de dos días

• de haber a ros Funcionarios Subal-
ternos, don José Arenas López y don
Luis Usen) Usero.

Conceder un anticipo reintegrable
de elbs mensualidades de su haber al
Funcionario Administrativo don
Francisco Ortiz Marín.

Idem a varios vecinos el suminis-
tro de, agua potable del servicio
establecido por este Ayuntamiento.

Resolver favorablemente instancia
de Francisco Jiménez Luque, sobre
construcción de un ramal en la red
del servicio de aguas, cuyos traba-
jos serán de cuenta del solicitante. -

*Ratificar Decreto de la Alcaldía,
concediendo- autorización a- varios
vecinos- para ejecutar obras particu-
lares.

Facultar a la Alcaldía-Presidencia
para cuando lOestime oportuno y lo
permita la situación de la Caja mu-
nicipal, provea lo conveniente para
la realización de trabajos de limpieza
en la calle 12uie de esta Ciudad, con
arreglo al Presupuesto formado por
el Perito Aparejador municipal.

Resolver favorablemente instancia
de Rafael Ramírez del 'Espino, sobre
autorización para realizar obras en
el adoquinado de una acera de la.
calle'Calvo Sotelo de esta Ciudad.
eldem idem idein de Enrique Reyes
Hurtado, en representación de don
José Tubio de la Torre,. pidiendo

autorización para trasladar la
_mortales en el Cementerio munic

Conceder autorización a los
nos Gaspar Rodríguez Jurado y
María Pino Salcedo, para q ue i
len puestos de venta de caram
otros artículos en la vía pública

Des a stimar petición dé Juan
na Blázquez, sobre autoriz
para instalar .un puesto de ven
hortalizas en la Plaza de Abasti

Acceder a lo solicitado por
cirios Juan Carrillo de la Rosa
toril() Valle Ruiz; sobre baja
cuotas en el Padrón del ar
sobre canales y canalones, qt,
forme para el año próximo.

Dar por rescindidos a parti
dia primero del próximo año
los conciertos que tiene celebr
el Ayuntamiento con los Gre
de Cafés, Bares y Establecimii
análogos, y de Ultramarinos -y
tares, • para el abono del Imp
sobre Usos y Consumos.

Que por el Sr. Inlrventr 1111

pal se adopten las medidas ne
rias y proponga a la Corpori
los acuerdos que da- adoptar
que la exacción del arbitrio
pal sobre- Usos y Consumos
eficaz a partir del ejercicio oró;
con el finde que con la antef
debida esté resuelta la exaccie
dicho Impuesto mediante los
ciertos gremiales, indiv.rduales,
d por el procedimiento- que r
mentariamente corresponda.

Enterarse y prestar confarmi
lo expuesto por el Sr. Quinten
väjas, en escrito que dinje al
tamiento, sobre su decision de
poner de los materiales exist
en el lugar donde empezó a
truirse un Grupo Escolar en la
del Mercado, de que era contra
el indicado Sr. Quintero, tc.)elc
de conformidad con - los acta
adoptados por el Ayuntainiente
no al rescindir el contrato que
estipulado con el mismo, para
fines.

Conceder un donativo de 10 1
setas al Pat ronato Antituberci:
y que se libre esti, cantidad
cargo a los fondos inuniCipale:

Aprobar manifestaciones de
caldia-Presidencia, y designar
ñor Secretario de este Ayuntami
para que en comisión del serv i

en representación del Municir
desplace a Madrid para la gr
de determinados asuntos rélac
dos con la traída de aguas, em
tito con el Banco de Crédito
de España para realilacibn
municipales y el cobro del Cur
CompenSación ckfinitivo, librar
por el Sr. 'Alcalde la cantidad
saeia para çublir los gastr s de
viaje.

Sesión o' rdilearia del" día 2'
. Abierta bajo • Presidzncr

Sr. Alcalde don Antonio Del
Sánchez y se adoptaron los sig
tes acuerdoS:
- Aprobar el borrador del -acta
sesión anterior.

Enterarse de las • comunicad
y disposiciones oficiales.

Que pase a la Intervención t
cipal un escrito formulado pi
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Profesora de Piaoo doña Dolores
Aguado Ramón, ofreciendo sus ser-
vicios al Ayuntamiento, con el fin de
que, por la Comisión municipal de
Hacienda se emita dictamen sobre la
oferta que se hace, del cuäl se dará
cuenta al Ayuntamiento Pleno, para
que resuelva lo que estime proce-
dente. 	 . 	 .

Enterarse de Circular de la Dele-
gación de Hacienda (Sección Pro-
vincial de Alministración Local) in-
serta en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, del díu 20 de Octu-
bre, &ubre se tenga en cdenta por
AyuntornienioS 01 cenfeccionar sus
Presupuestos para 1948, lo. dispues-
to scbre mejora de dotaciones de
Médicos-Titulares ePracticäntes, etc..
y que por la Intavención municipal
se emita. un informe respecto a la
procedencia o nió de consignar en el
Presupueesfo próximo las mejoras y
créditos que indica dicha Circular.

Enterarse y . prestar aprobación a
lo hecho por la Alcaldía sobre ges-
tiones cerca d'e lo Superioridad para
que circule . tren läuidn por esta linee
fé r i ea, y que los trenes expresos
Que Circulan :P o r rd línea entre COI-- -
d , be Y P.ItZflie Gellit tengan parada
en 1-a Estacion de Aguilar, por ser
beneficiosas eseis medidas para este
pueblo-de Lucena.
. Q.lee se haga saber al Sr ' Presi-

- deete de iä, Comistón de Homenaje

i

. al torero •Manoletz. .constituída en
. el Ayuntamiento-de Córdoba, la im-
j posibilidad de conceder por ahora
r `. cantidad para contribuir a la- ,suscri-

ción abieria con destino a la creación
de un M eiumento en memoria de di-
cho diestro Cordobés, por la sitja

II 	

-: cion Precaria que está atravesando
.,- estJ'Ayuntamiento, a plazando la re-
- solucción de este asunto para cuan-
- do lo permitan las disponibilidades

i' , ' de la. Caja municipal.
V. 	 .

Enterarse de-ofreio del- Delegado
de esté Ayuntamiento en la aneja Al-
dea de Jauja, participando haberse
reintegrado a su cargo, una vez ter-
minada la ifeencia que teniaconcedi-
da. 	 .-.

Qu s. pise al señor Oficial en-
cargado de la Reeaudacion de Arbi-
tríos relación . que se envía por la Di-
p utación Provincial, de las personas
sujetas al Impuesto de Tasa de " Ro-

• chaie, iescrilas en este Ayuntamiento,
para que se complete por aqui con
los datos que faltan, con el fin de
que por dicha De pendencia de Arbi-
trio se traga laCorres pondiente com-
probaelon - inf ,rmando de ello a la
Al .2adia .pcIrd rxsolvgr.

Conceder diez dias de permiso al
Funcionario Administrativo don Vi-
cente M 'frez R .'idS con motivo 'de
... or )(une caso.. lento.,
. R c, ), I i-e41.11 Funcicriario Subal-
t 	 don Inri', O. rre ro del Pino, el'

, ho que 1,o:reiste al percib(; de
,
un p rimer q uinquenio del diez .por

r•-.. • ciento; de su haber. 	 •

Conceder a varios vecinos el su-
mftvistro de agia potable di.iservieo

r- se seiblecido p, .r . , ste ,Ayuntomiei te.
' .2. tificar - Dec . t , s de la Alcadia.

• , „ef,-ei 	 v 	 e, ve- i : lee euro-
I, 	 i 1 , e e , ..1 2 . le.i. ebo.ts pailieu-

iares.

Resolver faVorablemente instancia
de Teresa Aguilar Cañete, sobre au-
torización para trasladar restos mor-
tales en el Cementerio municipal.

Idem,Idern, de Concepción Burgos
Borregó, sobre adquisición en pro-
piedad de una bovedilla en el Ce-
menterio municipal.

Acceder a lo que pide Agustín Mu-
ñoz Mayorgas, sobre autorización
para aprovechar los alpechines que
discurren por las cunetas y arroyos
de la Ronda de esta población, pro
-cedentes de los Molinos aceiteros,
ingresando el interesado por este
a p rovechamiento la cantidad de tres-
cientas - pesetaseen la Caja municipal.

Seguidamente se formuló un ruego
que t'iré atendido cumplidamente por
la Presidencia.

Sesión ordinaria del día 29
Abierta bajo la Presidencia del Se-

ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez. y se adoptaron los Siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.
•Enterarse de las comunicaciones y

disposiciones oficiales.
!diem, de que en el- ' Boletín Oficial

del Estado del día 25 de octubre apa-
rece inserta Orden del Ministerio
de Obras Públicas, resolviendo ac-
ceder a lo solicitado por este Ayun-
tamiento, bara aprovechar sesenta
litros de agua por segundb en el na-
cimiento del Pío Anzur, con destino
al abasto público, y que se de cuenta
de ello al Pleno de la Excelentísima
'Corporación municipal para su co-
nocimiento.

Quedar asimismo enterada de De-
creto del Ministerio de Justicia, inser-
to en el .13 .0. del Estado. del 24
de octubre, autorizando la aplicación
de medidas establecidas en el apar-
tado a) de la disposición transitoria
vigésimotercera de la Ley de Arren-
damientos Urbanos.

Prestar aprobación a varias cuen-
las y facturas, y que se abonen siem-
-pre que lo permitan las respectivas
consignaciones presupuestarias.

ldem. a la Cuenta de Depositaría.
del tercer tr i mestre de este año, y a
la Distribución de fondos.correspon-
diente al mes de noviembre. -

Ratificar Decreto de la Alcaldía im-
poniendo la sanción de cinco días de
haber al Vigilante de Arbitrios 'Joa-
quín Ruiz de Castroviejo Cordón.

Conceder un anticipo reinregrable
de dos mensualidades de su haber
al Funcionario Administrativo don
José Morales Mdlado.

ldem, a varios vecinos el suminis-
tro de agua potable del servicio es-
tablecido por este Ayuntamiento.

Que pase al Sr. Perito Aparejador
.municipal para que informe sobre
-ello, un oficio del Delegado de eAte
' Ayuntamiento en la , Aldea de Jauja,
sobre necesidad de efectuar obras de
arreglo en el Puente que- existe en
dicha Aldea.

Coaceder autorización a don Juan
Est rada Orellana pera hacer obras
de conexión al alcantarillado general
en casa de su propiedad.

Conceder autorización asimismo
-a varios vecinos dele Ciudad, para
instalar puestos de venta de carame-.

los, castañas y otros artículos en la
vía pública, en las condiciones que
se especifican en dicho 'acuerdo.

Resolver varias peticiones' de. ve-.
cinós, sobre bajas de cuotas en el.
arbitrio municipal sobre canales, ca-
nalones y rejas bajas salientes, para
el año próximo de 1948, por las ra-
zones*que en dicho acuerdo se indi-
can, y en sentido favorable a las

_pretensiones de-los interesados.
- Que se pase a la Comisión Muni--

pipal de Hacienda para que dictami-
ne sobre ella, una instancia de Joa-
quín Galindo Cuadra, pidiendó
'aumento en la renta estipulada _por
el arriendo° de la casa donde está
instalado el Centro Primario de Hi-
giene Rural, que en -tal concepto tie--
ne cedida al Ayuntamiento.

Conceder on préstamo de los fon-
dos del Pósito municipal en cantidad
de dos • mil quinientas pesetas al ve-
cino Gregorio Arcos Mayorgas.

Lucena 24 de Enero de 1948.-El
Secretario, José Giménz Ruiz.

se.

Don José Giménez. Ruiz, Abogado . y
Secretario del Excelentísimo Ayun-
tamiento de este ciudad.
Cert fico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por unanimidad en la sesión celebra-
da por la Comisión Permanente de
este Ayuntamiento en cl día de ayer, •

acordándose' que una copia del mis:-
mo se fije en el Tablón de Anuncios
de,esta Casa Consistorial y Otra se
remita al Gobierno Civil de esta pro-
vincia, para su inserción en el BO-
LET1N OFICIAL dé la misma, en
cumplimiento a lo dispuesto sobre la
materia.

Y para , que conste y surta sus efec-
tos procedentes, extiendo la presen-'
te que visa el Sr. Alcalde en Lucena
(Cordoba) a 29 de Enero de 1948.
- El-Secretario, José Giménez. Ruiz.
- V.° 13.°:' El Alcalde, A. Delgado.

MONTILLA

Núm. 516

Extracto de los acuerdos adoptados'
por la Excelentísima Corpora-
ción Munidipal, de este ciudad,
durante las sesiones"celebradae
por la misma, en el tercer tri-
mestre del corriente ejercicio,
formado por el Secretario que
suscribe en cumplimiento a las
*disposiciones vigentes.

MES DE RIJO
Sesión extraordinaria del día 24

• Abierta bajo la presidencia del
señor Alcalde en funciones, don

.E,prique G :arramiola Chagua.ceda
y se acordó:

Aprobar el borrador del-acta de
la sesión ordinaria celebrada el día
47 de Junio último.•

Prestar aprobación al expedien-
te de suplemento de crédito fór-
rutilado por la Intervención Muni-
cipal al objeto, de' incrementar_ la
partida del artículo 1.°, tapítülo
6° del presupuesto vigente.

Que sea elevado al Ilustrísimo
serien. Delegado de. Hacienda de
ra Provincia el expediente 'de
transferencia de créditos formado
por la Intervención Municipal pa-
ra increinentar partidas que, han
reäultado insuficientes, hasta final
de ejercicio.

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión extraordinaria del día .13
Abierta bajo la Presidencia del

señor Alcalde en funciones dota
Enrique Garro.- miola Chagua,ceda
y se acordó: 	 •

Aprobar el borrador dei acta de
Va sesión anterior celebrada cou
carácter de extraordinaria, el día
24 de Julio último.

Con vista de un oficio del señor
• Notario don Adolfo Virgili Quinta-.

nilla, „ relacionado con la adquisi-
ción 'por el Municipio del Servieio
de' Abastecimientos de :Aguas a la*
localidad; se acuerda girar visita
a- los localeS :donde están instala-
dos los-depósitos, para en su vista,
resolver lo más acertado.
gesiÓn extraordinaria del día 18
Abierta bajo la Presidencia del

señor Alcalde en funciones don
Enrique Garramiola Chagniaceda
y se acordó:

. • Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior, celebrada con
caracter de extraordinaria el 'cita
13 del mes actual.

-Efectuar . la collera del servicio*
de Abastecimientos de. Aguas .de
esta ciudad, de conformidad eón
las normas establecidas por el Mu-
nicipio, facutando al señor Alcalde
Presidente don Enrique Garramio-
la Ohaguaceda para que en nom-
bre y representación del Ayunta-
inientocompareeca al otorgamien-
to de la escritura pública en que se
formalice la adquisición por com-
pra del Servicio expresado, rati-
ficando con esto el' acuerdo adop-
tado en sesión ' de 12 de Junio del
corriente año.

Stsión ordinaria del die 23 n
No se -celebró- por no haber Corie

currido número suficiente de
Señores Tenientes de Alcalde pa 's •
ra la, adopción legal de acuerdos.

Sesión ordinaria en segunda
convocatoria el día 24

Abierta bajo la Presidencia del
señor Alcalde en funciones don
Enrique Garramiola _Chaguaceda
y se acordó:

Aprobar el borrador de la_sesiön
anterior celebrada dón carácter
extraordinario-el dfia, 18 del . mes
artual.

Ratificar los acnerdos adópta-
dos pie lä Corpöración, relacio-
nados con la percepción del recar-
go de una décima sobre las con-
tribuciones territorial e industrial
con destino al Paro Obrero y en su
virtud que continúe percibiendo-
se dicho recargo en el próximo
ejercicio 1948.

Fijar en el 25 por ciento el re-
cargo municipal ordinario sobre
las cuotas del Tesoro de la contri--
bución irid.ustrial y de comerio en
este Municipio en el 50 por dien-
to el recargo sobre el impuesto
gas y electricidad, cuando grave
el. consumo doméstico y en el 25
por ciento este mismo impuesto
en Otros casos, de conformidad
con el Decreto de 25 de Enero de.
1946 sobr_e ordenación de las Ha-.
ciendas locales.

Que se . eleve al Ilustrísimo se-
'. -rectoe General del Instituto

Nacional de Colonización, .solici-
tud en pretensión de la iniciación
del expediente de _expropiación
forzosa de la finca ,«Cortijo de la
Reina», existente en la Aldea de
Santa Cruz, aneja de esta ciudad,
teniendo er cuenta diversas cir-
constancias de lot vecinos de
aquella Aldea.

Nombra r. una • ree l eeze e e
no de la Corporación para que es-
tudie las •peticiories formuladas
phi' los . Empleados Municipales
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relacionadas con aw -nento de suel •
dos. 	 •

--Autoriza.r. a «Bodega -Coopera-
tiva de , Montilla»- para que
plee el esmido-de la ciudad en 'sus
membretes, sellos y marcas'.

Y que . se de .er'nomhre
«Avenidia dé las . Mercedes » e al
trozo de vía pública comprendido"
entre la-puerta de-Aguilar j eledu-
gar conocido .por Cuatro Caminos,
'en la confluencia deeexpresada via
con la-carretera generar, todo ello
a petición de . mencionada Cove-
rativa.

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados por el :Pleno de este,
Excelentísimo Ayuntamiento du-
rante' el 2. 0 trimestre del corriente
ejercicio.

• Ratificar en sus propios
nos, ros acuerdos de . la Comisión
nyinicipal Permanente, adoptadoe
desde la última .ratificapión efec-
tuada el '17 de Junio último.,

»Montilla .26, de Noviembre" de
1947.—E1 Secretario, F. Consue-

' grit.
* * *

DILIdENCI.A.—La . extiendo ,pa-
ra hacer constar que el preceden-
te extracto de acuerdos ha sido
aprobado por el Pleno en la sesión
-celebrada-el día cuatro de Febre-
ro de . 1948..

Montilla a 6 de 'Febrero de•
:1948.-E1 Secretario del Excelen-
tísimo- Ayuntamiento, F. C 0118 1,1 -

Pa.
CORDOBA
Núm. 555

Cementerios

Vencido 21 plazo de ocupación de
las sepulturas de adultos del cuadro
denominado San Roque, del Cemen-
terio de San Rafael, números del
256 al 270 ambos inclusive, se hace
público con el fin de que los familia-
res o personas interesadas que de-
seen renovar aquellas, o trasladar
los restos mortales a otra localidad,
puedan efectuarlo en el plazo -,de
quince días, contados a partir del
siguiete al en que aparezca ikserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, en- el Ne-
gociado respectivo de la Secretaría
Municipal, durante las horas labora-
bles.

Córdoba 9 de Febrero de 1948, -
El Alcalde, A. Luna.

LUCENA
Núm. 533

Cédula devcitación
En cumplimiento de lo mandado

por el señor Juez munici p al de esta
ciudad, en proveido de esta fecha,
dictado en el juicio de faltas número
42 de 1947, seguido en virtud de de-
nuncia de la Hermandad le-bradores,
contra el que dilo ser y llamarse An-
tonio Rodríguez (a) Mellizo y estar
domiciliado en Huertas Nuevas (fan-
ja) donde no ha sido habido, se ci-
ta al referido individuo para que pro-
y isto - de las pruebas da que intente
valerse comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, el día 28 de
Febrero; a las 11 horas, para la cele-
bración del correspondiente juicio,
apercibiéndole que si no comparece
le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

JUZGADOS

Y para que le sirva de citación en
forma expido la presente en Lucena
á 2 de Febrero de 1948.-  - Él Secre-
tario, P. H. Firma ilegible.

CORDOBA
Núm. 493

barmen Vergara de Dios, hila de
José y de Manuela, natural kle Cór-
doba, de estado soltera, profesión
prostituta, de 20 añOs de edad, doe
miciliada últimamente en. Córdoba,
procesada por hurto, Comparecerá
en término de diez d 'as ante la Ilus-
tríSima Audiencia Provincial de Cór-
dolia„hajo äpereibimiento de que si
no lo verifica-será decl‘rada rebelde.

Córdoba 4 de Febrero de 1948. -
El Secretarió Pe, H., Julio Alcántai d.

V.° Be: El Juez de instrucción, La
Riva.

Núm. 526
Ernino Hernández Fernández, hijo

de Manuel y de Justa. natural de To-
melloso, de estado soltero, profesión
jornalero. de 18 años de edad,. do-
miciliado últimamente . en Córdoba,
procesado por hurto, comparece-

,rá en término de diez días, antes
t'a •ll i ma: Audiencia Provincial de
Córdoba, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica será declarado re-
belde.

Córdoba 5 de Febrero de 1948. -
El-Secretari o P. H., Julio Pdcántara.
-V.° B.°: El juez de InstrUcción, La
Riva.

Núm. 527
Manuel Zamorano Mpnterroso, (a)

El Sevillano, /natural de Sevilla, ció-
miciliado últimamente Sevilla, pro-
cesado por hurto; en la causa núme-
ro 356 de 1947, comparecerá en
término de diez días, ante-el Juzgado
de Instrueción rin glero 2 de Córdo-
ba; apercibido en caso contrario de
ser-declarado rOelde,

córdoba 4 de Febrero de 1948. -
El Secretario P. S.. julm de Sosa. -
V.° B.°: El Juez de InSirucción„ Ven-
tura Arias.

Núm. 589
Don Miguel Camacho Melendo, Juez

de Primera Instancia e Instrucción,
Juez Municipal del número uno de
esta capital.
Hago saber: Quen este Juzgado

se tramita expediente número' 1.247
de 1947 por hurto contra Joaquín
Rodríguez Marín. Por el presente se
cita al mismo vecino que fue de Te-
luan y actualmente en ignorado pa-
radero, para que con las' pruebas y
testigos de que intente valerse, com-
parezca en la Sala Audiencia de
e.ste Juzgado, sito en la-calle Quinte-
ro, número 17 (Gondomar), el día
27 del actual, a las doce horas y 30
minutos, a la celebración del corres•
pondiente juicio; previniéndole que
de no comparecer le parará -el per-
juicio , a que' hubiere lugar en dere-

cho.
Y para que córiste e inserción en

BOLETIN OFICIAL de esta Capi-
tal, expido el presente en Córdoba
a diez de Febrero de-1948. - Miguel
Camacho, El Secretario, V. Merino.

MONTORO
Núm.- 569 -

Julio Velero Bustamante (a) Gita-
nillo:, de 17' 'años de edad, soltero,
jornalero, natural y vecino de Cór-
doba con domicilio en • calle Simón
de Toro,. Refugio, hijo de Juan y de
Rosa, comparecerá dentro del termi-
no de diez días, ante este Juzgado
con el fin de setereducidO a prisión
en causa número 142 de 1947, sobre
quebrantamiento de prr-sión, advir-
tiéndole que ,de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar y
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
todas las Autoridades civiles y mi.

litares y Agentes de la Policía judi-
cial, ¡p rocedan a la busca Y captara
de dicho procesado y de ser habido
sea puesto a disposición de este
Juzgado.

Montoro 17 de Diciembre de 1947.
- El Secretario accidental, Pedro

-Criado. - V.° B.°: El Juez de Insiruc-
ción, Fe.Rubiales.

• MONTILLA
Núm. 567

José Berenguerteón de 32 años,
casado, hijo de Juan y Carmen, na-
tural 9 vecino de .Aguilar de la Fron-
tera, con domicilio en la Calle Belén
45,-de profesión del campo, cuyas
demás circunstancias no constan así
como su actual paradero, compare-
cera ante este Juzgado de Instrucción
de Montilla, dentro del término de
diez días, al ,objeto de constituirse en
prisión-por estar así acordado en el
sumario 35 de. 1942, sobre atentado,
previniéndole que si no veriflea le
perarán los perjuic i os a que hubiere
lugar y será declarado rebelde.

Montilla a 6 de Febrero de 19,48.
- El Juez de Instrucción. llego Egea

Núm. 568
Don Diego Egea y Martínez de Hur-
. lado. juefde InstrucCión de la ciu-

dad de Mordida y su partido. •
Por el presente se 'cita y llama a

Juan Vera Morente de .57 años, so l-
tero, chófer, natural y vecino de Má-
laga, en Carretera de Cártama, con
el fin de que comparezca ante este
Juzgado, dentro del término de diez
días para ampliar su declaración res-

, pecto - al hecho de las lesiones que
sufriera en esta ciudad el día 2 de Ju-
lio último y' ser reconocido por el
'Medie() Forense, ' previniéndole que
si no lo verifica le parará el: perjui-
cio que proCeda, pués asi se ha acor-
dado en el sumario que-. por tal mo-
tivo se sigue con el número 66 de
1947.

:Dado en Montilla 'a 7 de Febrero
de1948.- Diego Egea. e . El Secre-
tario, Tomás Gutiérrez

número, y que se encuentra 2ft
norado paradero, ' por el hecho;
hacer pastar a4 cabezas-de gane
mutar en herdarad ajena, sin pene
de su dueño, se ha dictado pe
dencia con fecha de hoy deckran:
firme le sentencia recaída en dit:
juicio; en la que se acuerda dar
a citado penado, de la tasación
costas • que se insertará despii
praclicada en dicho juicio, Po r
mino de tres días.

TAskcieN DE COSTAS

Por derechos del Sr. Juez, Ser,
tarjo y FiScal en dicho inicio y E;

cución de sentencia, 2220 pes
Por los fienehos del Agente Je

cial, 5'65. 	 •

Por indemnización, 0 00.
Por reintegros del egpedientl:

5'00.
Por 'multa impuesta, 25'00.
Total, 5785 pesetas.
Corresponde a satisfacer al cG

denado, Basillo Peyes Flores, lale
talidad. 	 .

Y para que sir-Va de notificació -
de requerimiento en fi irrna a
penado, cumpliendo 1‘
por el Sr. juez, vxpi,lo la nr.:•
pera su--.4iserción en el BOLET
OFICIAL de la provincia de ebe
ba, por encontrarse dicho pnae:

en ignorado paradero, con el V'
Bueno del Sr: Juez. en M
de Febrero de 1948. -

[3.°: El juez Municipal, pi-

HUELMA
Núm 583

, 	 • --
Mores Merino /3 1-rn

tila de Juan y e.Maii.e
ral de Campillo de A e.las y y..

-cre Can-4)111os Arenas,
últimamente en C mptilo tic Afer
cuyo dClUdi paradero s ignt fa,r•
Cesada en causa iìúmiô 15 dj;
pç . deIiio de Robo, co.riparvi
'dent'lo del término de diez días,"
\te el Juzgado de instruccfon -civ 11
in.a._para ser constituida P n
bajo apercibimiento que de nuc
búrecer será declarada reb I kti
parará además el pvfjui n ic
h-ya lugar.- El Secrebrio,
ilegible.

CABRA

Núm. 570
Cédula de citación

En virtud de providencia de
día, dictada por el señor Juez 11.:
cipal, don José Manuel LópEzSij
en juicio de faltas por estafad.
RENFE el día 28 de Noviernhie*e.
mo, por la denunciada de ignott
domicilio y paradero, • Franc'
Camacho Pardigo, -se le cita
medio de la presente - que
tara en el BOLETIN OFICIAL :
provincia, para que compareza;;
este Juzgado municipal, tita
Antonio 15, el día 'euario häbit
guiente a aquel e i . que apare.la
seria la presente en mentado
TIN OFICIAL, a fin de asistir
celeb\ración del correspondiene

Advertida que de do hacer'.•

Cabra 9 de Febrero de .19 4t.'

Núm. 580
Don Eloy Sanz Blenso, Secretario

del Juzgado Municipal , de Mon-
filia.
Doy fi: Que en el juicio de fal-

tas núrriero 524 del aäo, 19472 se-
guido contra Basilidi Reyes Flores.
de 36 años de edad, de oficio ga-
nadero, domiciliado en Miajadas 	 	
(Cáceres), en 'calle San Quintín, sin

cio de faltas.

pararán perjuicios.

Secretario, Antonio Meline,

me» pfflyINCIAL.--CORDC
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